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Lota. 2l de Agoslo 201E.-

DECRXTO N. l.$8._ /

VISTOS:
Resolución de 26/0712018 de

embargo de Juzgado de Cobranza Laboral de Lota, causa RIT C-4-2018 por demanda interpuesta
por doña Paola Medina Delgado; Ord. ¡35-201E de Asesor Jurídico de tól/08/2018 donde so,icita la
dictación del decreto y ordenar el pago; y, en uso en lo dispuesto en el At. 12. y las fasuttades que
me confiere el At.63 ambos de la ley 18.695. Orgiinica Consritucional de Mun¡cipalidades.

DECR-ETO:

¡.- APRUEBASf, cumplimiento de
resolución judicial por la cual se ordena el pago de la suma de g 2.000.000 ¡mpuesta al Mu¡¡cipio a
favor de la Sra. Paola Medina Delgado, debiendo girarse el cheque a nombre del Juzgado de letras y
Carantía de Lota, para que el Sr. Asesor Juridico de la Municipalidad proceda a efectuar el depósito
en la cuenta corr¡ente del Tribunal del banco Estado de Lota:

2.- El gasto que irrogue la ejecución de¡
presente decreto se imputará al Subtitulo 26, asignación 02, denominado '.Compensación por daños
a terceros y/o a la prop¡edad", del presupuesto municipal vigente del año 2018.-

documentos individualizados en los vistos se entenderán

OPORTUNIDAD ARCHiVESE.

J.- Para todos los efeclos legales, los
formar parte del presente decreto.-
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